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PAdecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el .. Boletín Oficial del Estado» númerc 84, de
fecha 8 de abril de 1974, páginas 7210 n 7216, se transcribe a
continuación la oportuna rectificacion:

En el apartado 1.2, Sistema Selectivo, donde dice: «HJ Ser
español de uno u otro sexoo>, debe dE'cir: ~al Ejercicios eliroi·
natorías"

impugnados püJ' los interesados, en los C<lSOS y en la form.a
e';tabJecidos en la Lev de Procedimiento Administrativo.

Lo quo comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 2!1 de marzo de 1974.-EJ Pn~sídente, Emilio Lamo

de Espinosa;,; Enriquez de Navarra,

Sr. Secretario gcnf:n-d del InstituíQ de Estudios Agro-Sociales.
Madrid.

Cell'brndo el sorteo petra det.erminur el orden de actuación
do los seúorl's opositores ha cOlTespondido actuar en primer
lugar a don Jorge W. Guevara Segarra, continuando correlati
vamente por orden alfabético hasta el final de la lista defini·
tiva de admitidos, publicada en el "Boletin Oficial del Estado_
de 28 de marzo de 1974, y prosiguiendo este orden con el prin~

cípío de dicha lista hasta don Juan Guerrero Pérez.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de abril de 1974.-EI Presidente, Miguel OIiver

Massutí.

COflRECCION de erratas de la Resolución del Ins
titllto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero
por la que se convoca prueba selectiva para cu
brir plaza de Ingeniero Agrónomo de dicho Orga
nismo.

RE80LUCION del Tribunol calíficador de la oposi·
ción libre para cubrir tres plazas de Preparado
res del Instituto Español de Oceanografía por la
que se anuncia el resultado del sorteo celebrado
para determmar el orden de actuación de los 5e
hores opositores
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9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta dias, a partir de
la Dublicaci6n en el "Boletín Ofiela! del .Estado~ de la lista oc
ap;cbados.

En defecto de los documenf.os concretos acreditativos de
reunir las condicione~ exigidas en la convocatoria, se podnm
acreditar por cualquier medío de pruebu admisible en derecha,

9,3. Excepciones<

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de iustificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificudo del Ministerio u Organis
mo de que dependan, acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hofa de servicios.

9A. Palta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaran su document8ción no podrán ser nom·
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia referida en la base 3, En este caso,
la Presídencia procederé. al nombramiento, según orden de pun
tuación, a I'avof de quien, a consecuencia de la referida anula
ción, tuviera cabida en el número de plazas convocadas,

ID, NOMBRAMIENTO

10,1. Nombramiento definitivo,

Por el Presídente del Instituto de Estudios Agro-Sodales so
nombrará funcionario de carrera al opositor que, figurando
en la propuesta de aprobados del Tribunal, haya cumpndo
los requisitos prevIstos en la presente convocatoria. Dicho nomo
bramiento deberú obtener la aprobación ministerial correspon
diente y publicadc en el "Boletín Oficial del Estado~.

JI TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, u cont-l'· de la notifiulción del nom
brmnh'nto, de!:erá el aspirante tomar posesión de su o.ugo.

11.2 Ampliación.

Si cir'-~lmst'-l.ncias (>xtraordlnal'ias exigips8n un mayor pla:w,
!1(;(ji'Ú ampliarse por orden de esta Presidencia, en la que se
uJllsigne el fund'lmcnto de la concesión.

12 NOHMA FINAL

Recurso de CtFácter general contra la o!1.0sición

La CLnVOC8.i;)r'a y sus bases y cuantos netos anministrativos
se deriven de ésta y de la uctúac'lón del Tribunal podrán sor

111. Otras disposiciones

..Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Auxiliar de la Administración
de Justicia don Andrés Rocha Gayol, frente a la Administración
Ceneral del Estado. representada y defendida por el señor Abo-

limo. Sr,: En el recurso contencioso-ad,¡¡linistrativo núme
ro ~\8 de"'1974, interpuesto en única instancia ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territoriaí de
Oviedo por don Andrés Rocha Gayol, Auxiliar de la. Admínis
tmción de Justicia, con destino en el Juz,gado da Primera
Instancia e Instrucción de Luarca, que insta por sI mismo,
contra la Administración Pública, representada y defendida por
el Abcgada del Estado, sobre impugnación de Resoluciones qUe
le denegaron el reconocí miento, a efectos de trienios, de los
servícios qUe prestó con anterioridad a su integración en el
Cuerpo. Se ha dictado sentencia por la referida Sala con fecha
12 de marzo del año actual, cuya parte dispositiva dice así:

ORDE N' de 29 de marzo de 19'14 por la que se
acuerda dar cumplimiento a la sentencia dictada
por la Sala de lo Contertcioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Oviedo en el recurso
número 58 de 19'14. interpuesto por don Andrés
Rocha Gayol,

MINISTERIO
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DE JUSTICIA gado tie! Estado, cuntra las Resoluciones do la Dicección Gene·
mi de Justicia de fechas 5 de diciembre de 1973 y 18 de
enero do 1971, a que el presente se contrae,' debemos declarar
y declaramos no ser conformes a derecho y, por consiguiente,
nula.', ambas Resoluciones recurridas, y, en su lugar, debemos
declarar y declaramos que al demandante don Andrés Rocha
Gayol ie asiste el derecho de que se le reconozcan y computen,
a efedos activos y especialmente a los de trienios, el tiempo
de servicios prestados como Auxiliar de Justicia con anterio
ridad a la promulgación de la Ley de 8 de junio de 1947,
que le fueron reconocidos en la reJación publicada para su
cumpJímicnto en el "Boletín Oficial del Estado" número 233,
de fecha 20 de agosto de 1948, por Orden del Minióterio de
Justicia de 2ü de iulio del referido afio; condenando a la Admi
nistración dc~mandada a estar y pasar por tal declaradón, as!
como a que adopte las medidas conducentes a la entera efec
tividad de Jo declarado y al abono de las diferencias retributi
vas droiadas de percibir por tal causa desde la entrada en vigor
de la Ley 101, de 28 de diciembre de 1966, sobre retribuciones
de los funcionarios al servicio do la Administ.ración de Justicia;
absolviendo a dicha Administración dem9.ndada de cuanto ex·
ceda la preten,>ión a lO anteriormente indicado; todo ello sin
hacer expresa declaración de condena en costas respecto de
las derivada::; del actual recurso contencioso-admjnistrativo,

Asi por esta nuestra sentencia, de la que &e unirá certi~l
caCÍón al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y ftr~
mamm; en el lugar y fecha referidos.-Eduardo Gota Losada.
José Maria S Andrade SaL-Benito S. Martínez Sanjuán.-Fir~
mados y rUbricodos.»
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En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha disp"Gésto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
!\fudrid, 29 de marzo de J971.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr- Director gellf'ral de Jll~,tiCÜL

MINISTERIO DE HACIENDA

A las diligencJas ¡;:10l levantamiento de las actas previas a
la ocupación deberán asistir 105 afect.ados personalmente o bien
rl'prcscntados por personas debidamente aut.orizarlas por poder
notarial para actuar en su nombre, aportando los dOCulllenlos
regisiru!cs y acreditativos de su titularidad y los recibos de
contribución de los dos últimos l1ño5, pudiéndose hacer acom~

pañal'. si 10 estima oportuno y a su costa, de Peritos 'f un
Natal'lo.

Según lo dispuesto en el articulo 56·2 del Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las per
sonas que Se consideren afectadas podrán formular por escrito
ante esta Jefatura Provincial de Carreteras (rambla de Aragón,
nl1mero 2), hasta el momento del levantamiento de las actas
i)!'I;vias de ocupación, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se lwyao podido producJr al rela~

cionar los bicn{'s afectado.,>,
Lérida, 19 de abril de 1974.~El Ingeniero Jefe, Pedro Vila_

:j:3fnE
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RELACION QUE SE CITA

l';Ju¡¡irw municipal de Plans d'el Sio (Araño)

Ca.mbios oficiales del día 26 de abril de .1974

Mercado de Divisas de Madrid
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¡'inen ¡ Propíelnrios
~--~¡--- .__._--- ------

¡ D. José Castellá Alvareb.

ID Miguel Creus Esteve
. Herederos de Manuel Como

panys ..
D Miguel Creu') Esteve
D AntGnio de Moixó y de

Cüell
D. Ramón Elias·.
D, Miguel CasE:s
D. Emilio Carulla Cui'\e
D. J¿jme Boix Coiomé
D. Miguel Creus Esteve
Hon~deros de I3nldompro Tre 1

1

IHnr~4il~i'·.·~~·.-~~~~~.a: ...~~.~~ 1
I

K ~clii~j~n~¡IXígo;;A-·s~l(je:

¡ D. J~.~=n..Hu:g·~·~t·pr~t··:::::: .. :~ I
1D:' Concepción Farran Abe-I lió ... . ..... ... . .. I

58,121
60,53:1
11,911

140,0:10
19,602

152,528
23,454
9,089

22,116
13,416
9.764

10,7::19
15.725

316,735
241,]65

20,794

Vendc-tlor

Cambios

57,9;,,")1
60,298
11.884

139,389
19,512

ISI,684
23,339
9,048

22,009
13,375
9,720

10,688
15,637

314,097
238,481

20,696

Comprador----_._----
1 dólar U. S. A. (1) .•.•....•..
1 dólar canadiense .,. .
1 franco francés " .
1 libra esterlina ., .
1 franco SUIZO o .

100 francos belgas » •••••••••••

1 marco aleman ._ .
100 liras italianas __ _" .

1 florín holandés .
1 corona sueca 0- ••••••••••••••

1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés "' ..

100 chelines austríacos ..
100 escudos portugueses
100 yens iaponeses

(l) Esta cotización será aplicable por el Banco de E:;pai'la fI. los dó
lflres de cuenta en Que se formalice intN-c¡,mbio con los siguientes palo
~es' Colombia, Cuba y Guinea Ecuntoria1.
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!{,; ':iido 'lrdenuda por la c;,lperic;¡ idad. con l'cchn 25 de marzo
de JUI-], la iniciación del expedí,~nte de expr0pincíón forzosa
dr: los lerrcnos precis(;s para la ejc'cución de las obras conte
nidas en el conespúndknte proy,x·t,o. que por ser de urgente
realización lf' es de aplicación el pitrrafo bJ del artículo 42 del
j(~X10 rdundklo rlpJ"obado por Dec:'"eío 1541/1972, de 15 de junio,
:'ons¡d('rúndG~e implíci!Rs las rlcclaracícn0s de utilidad púhlica,
necesidad de ocupación y urg0nriH p3ra ocupor los bienes y
derechos nff'-cf,ido5, con los ("fpelos que se establecen en el
articulo 52 de In Ley de Exprcrind6n Forzosa de ]5 de diciem
hre de 1954.

Esta Jefncu!-a Provincial de Canderas ha re';u('-l1o convocar
n los propiC'L,rios y titulares de derecho,,; afectados que figw'an
en la relflción adjunta para que. en los días y horas que so
'Jxpresnn. compnret'.can en las finca,", afectadas para proceder
ni JC\'émtamíenlo de las actas previas a la ,~l:lil)fH.J6n de las
mismas. hncióndo5~ constar que Sl por inclemenr- :as dnl tiempo
debieran su"penderse algun,,¡;;; de lag operadonps süfi8 Jndns,
(~stas se aplaznrán p;,,('vio avíso n [os interesados a travf<;
del Ayuntamiento. .

A las diligencias de! levantamiento de las actas previas a
IH ,cllprtdón deht-rárl asistir im, Pt:'f,ctndos personalmente o bien
H'p¡'esCnlftdos por- personas debidnmente autori7.adas por poder
notarial para actullr en su nombre. aportando los documentos
r(';.Lc,l'TJles y Ilcrcdit.HUvOS ere su titularidad y Jos recibos de
confribuc'ón d8 los dcs últimos ano~, pudiéndose hacer acom
paú''ll". s¡ lo estima. oportuno y a su costa, de Peritos y un
NoLtrio

Segun lQ dispuesfo en el artículo 56-2 del Reglamento de
la Ley de Exptopíación FOflOSr:¡ de 2(; de abril de 19S7, las per·
:"ona8 que sn consideren afectadas podrán formular por escrito
ante esta J;'LilurH Provincial de Carreteras (rambla de Ara¡zón,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la JeJu/ura Provincial de Carre
teras de Lérida por la que se convoca para d levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de
las fíncas que se citan, afectadas por la oQra de
~En8anche y refuerzo del firme en la L-303 de
Cervera a Agramunt, entre los puntos lúlometri
cos 0,000 al 11,500 fREPOR)"., en término mUl1icipcd
de Plans ti'el Sío (Araño).

Ha sido ordenada por la superiOl-¡dad, con fE'cha 2;) de marzo
de 1974. la iniciación del expediento de exp¡-opíación forzosa
de los terrenos precisos para la ejecución de Jas obras conte
nida.s e~ el correspondiente proyecto, que por ser de urgente
reaJJZaCIÓn le es de aplicación 01 párrafo b} del articulo 42 del
text~ refundido aprobado por Decreto 154111$]72, de 15 de junio,
conSIderándose implícitas las declaraciones de utilidad publica,
nec8sidad de ocupación y urgencia para ocupar Jos bienes y
derechos afectados. con los efectos que Se Elstableccn en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 15 de dicíem
bre de 1954.

Esta Jefatura Provincial de Carreteras ha resuelto convocar
a los propietarios y titulares do derechos afH:tados que fígunm
en la relación adiunt.a para que, HU los días y horas que se
expresan. c~mparp.zcan en las fincas afectadas para proceder
al levantamlCuto de las actas previas a le ocupación de lns
mis~l1as. haciendnsp constar qUe si por inclemencias del >j",l'i'PO
~ebl('l<an suspendnse algunas de las operado-nes sc";;dadas,
estas se aplazaran previo aviso a los interesndos a través
del Ayuntamiento.

8726 f?HSOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
/Cm.'! de LériJfI nor la que se convoca vara el levan
tamiento de las actas previas a la. ocupación de
1(J.~ finca." que se citan, afectadas por la obra de
"I::nsanche y reiuerzo del firme en la L-303 de
Cervera a Agramunt. entre los puntos 1?ilométri
cos 0,000 al llJ'iOO fHEFORJ". en térmíno municipal
dp, Plans ({'el Sio (Paf/arpas).


